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El Senado y Cámara de Diputados...

PROCESOS PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS DE INCIDENCIA COLECTIVA
TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente ley se aplicarán a los procesos sobre
derechos de incidencia colectiva que tramiten ante las jurisdicciones donde resulte aplicable el Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación.
Se aplicarán asimismo, y en forma supletoria, a los procesos que se inicien en los térmi-nos de la ley 25.675 o
sus modi⠀catorias.
Quedan excluidos de la presente ley los procesos colectivos que involucren derechos de personas privadas de la
libertad y se vinculen con procesos penales.
Artículo 2°. Comunicación al Registro Público de Procesos Colectivos. Dentro del tercer día de iniciado un
proceso regulado por esta ley, el juez debe comunicar su inicia-ción al Registro Público de Procesos Colectivos,
en la forma y con los recaudos estable-cidos en la reglamentación respectiva.
Toda medida cautelar dictada en el marco de un proceso regulado en esta ley deberá ser comunicada por el juez
al Registro Público de Procesos Colectivos una vez efectivizada.
Artículo 3°. Acumulación. Los procesos regulados por esta ley que se inicien en dife-rentes jurisdicciones con
idénticos o similares objetos que puedan dar lugar a senten-cias contradictorias, deben acumularse en el proceso
cuya iniciación haya sido comuni-cada primero al Registro Público de Procesos Colectivos.
Artículo 4°. Deberes y facultades del juez. En la primera providencia el juez tiene que determinar si el trámite se
regirá por las disposiciones del proceso colectivo o del pro-ceso de clase. Ello, de conformidad con la naturaleza
de los derechos que se encuentren controvertidos.
Si el proceso ha sido iniciado por la parte actora como una acción de amparo, el juez decidirá previamente sobre
la procedencia de esta vía y, en caso de ser admitida, deberá encausar el trámite de acuerdo a la presente ley una
vez decretadas las medidas urgen-tes que sean procedentes en el ámbito del amparo.
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En cualquier supuesto, el juez adoptará con celeridad todas las medidas que fueren ne-cesarias para ordenar el
procedimiento y asegurar la adecuada defensa de sus integran-tes.
TÍTULO II
PROCESO COLECTIVO
Artículo 5°. Proceso colectivo. Se denomina proceso colectivo al que tiene por objeto la decisión de un litigio que
verse sobre derechos de incidencia colectiva que se re⠀eran a bienes indivisibles, que pertenecen a toda la
comunidad y no admiten exclusión algu-na.
Artículo 6°. Legitimación activa. Están legitimados para accionar:
1) El afectado que demuestre un interés relevante;
2) El Defensor del Pueblo de la Nación, de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, según
corresponda;
3) El Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las munici-palidades;
4) Las asociaciones civiles debidamente registradas en las que la protección de los dere-chos reclamados en la
demanda se encuentre expresamente comprendida en el objeto social de la asociación.
El juez podrá limitar la intervención de los legitimados activos que no hubiesen iniciado el proceso cuando
entienda que ya existe representación su⠀ciente de los afectados o interesados en la tutela colectiva de los
derechos.
Artículo 7°. Requisitos de admisibilidad. Previo a correr traslado de la demanda, el juez debe veri⠀car, además de
lo establecido en el artículo 330 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, el cumplimiento de los
siguientes requisitos:
1) Que esté identi⠀cada la pretensión, en forma clara y precisa;
2) Que la pretensión tenga por objeto la tutela de un bien colectivo;
3) Que la pretensión esté focalizada en la incidencia colectiva del derecho; y
4) Que no exista otro proceso en trámite cuya pretensión guarde sustancial semejanza, en cuyo caso procederá
según el artículo 3° de esta ley.
Artículo 8°. Traslado de la demanda. Promovida la demanda y formuladas, en su caso, las aclaraciones que el
juez hubiera solicitado, se dará traslado de la demanda para que la parte demandada la conteste dentro del plazo
de treinta (30) días.
Dicho plazo podrá ser ampliado por el juez únicamente por el término de quince (15) días a requerimiento de la
parte demandada y siempre que ello resulte conveniente por las circunstancias particulares del caso. Tanto el
otorgamiento de la prórroga como su rechazo serán inapelables para las partes.
Con la contestación de la demanda, el demandado deberá informar si existen otras cau-sas colectivas o
individuales en su contra por los mismos hechos.
Artículo 9°. Comunicación pública. Junto con el traslado de la demanda e indepen-dientemente de lo establecido
en el artículo 2° de la presente ley, el juez ordenará pu-blicar por tres días y en el Boletín O⠀cial de la República
Argentina los autos de que se trate y la pretensión esgrimida por la parte actora.
Podrá asimismo requerirse la publicación en un medio de comunicación local siempre que ello resulte pertinente
a criterio del juez y de acuerdo a la complejidad de los dere-chos reclamados.
Asimismo, el juez informará acerca del traslado conferido al Registro Público de Proce-sos Colectivos.
Artículo 10. Audiencia pública. Contestado el traslado de la demanda o vencido el plazo para hacerlo, el juez
⠀jará una audiencia dentro del plazo de quince (15) días en la que las partes sintetizarán sus pretensiones y
defensas mediante un informe verbal. El juez podrá citar para esa misma audiencia pública a otros interesados
que podrán parti-cipar como amigos del tribunal.
Artículo 11. Continuación del trámite. Una vez celebrada la audiencia pública previs-ta en el artículo 10 de la
presente ley, rigen las normas del proceso ordinario estableci-das en el Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación en todo lo que no se encuentre regulado por la presente ley.
TÍTULO III
PROCESO DE CLASE
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CAPÍTULO I
CARACTERES
Artículo 12. Proceso de clase. Se denomina proceso de clase al que tiene por objeto la decisión de un litigio que
verse sobre derechos de incidencia colectiva referentes a intereses individuales homogéneos.
Artículo 13. Concepto de clase. Se denomina clase al grupo de personas que se encuentra en una misma
situación fáctica y jurídica, cuyos derechos individuales homogéneos son afectados por un hecho único o
continuado susceptible de ser controvertido en un mismo proceso conforme con lo establecido en la presente
ley.
La clase será considerada como una sola parte, con uni⠀cación de personería en su representante.
Artículo 14. Legitimación activa. Uno o más miembros de una clase pueden demandar en representación de
todas las personas que la integren si se cumplen los requisitos del artículo 15 de la presente ley.
También están legitimados para actuar, el Defensor del Pueblo de la Nación, de las provincias y de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, según corresponda, y las asociaciones civiles debidamente registradas que cumplan
con los siguientes requisitos:
1) Que hayan sido constituidas al menos un año antes de la fecha de ocurrencia del hecho que sustenta el
proceso de clase;
2) Que todos sus miembros sean personas físicas;
3) Que cuenten con un mínimo de cincuenta asociados; y
4) Que la protección de los derechos reclamados en la demanda se encuentre expresamente comprendida en el
objeto de la asociación.
Las asociaciones civiles deben aportar los elementos de juicio que acrediten el cumplimiento de los requisitos
antes enumerados y ofrecer prueba en los térmi-nos establecidos por el Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación.
Artículo 15. Representación adecuada. El juez designará al representante único de la clase considerando para
ello y de manera concurrente, el cumplimiento de los requisitos siguientes:
1) Las aptitudes para representar los intereses de la clase de manera equitativa, sin po-sibilidad de generar
conࠄ䔀ictos de interés en la clase y con máxima diligencia utilizando todos los recursos a su alcance.
2) Los antecedentes y la experiencia del abogado o los abogados que invocan la repre-sentación de la clase.
3) La solvencia económica de quien o quienes insten la acción en su condición de repre-sentante de la clase que
pretenden representar. La solvencia económica podrá ser acre-ditada mediante caución real y el juez deberá en
su caso, veri⠀car que resulte propor-cional con relación al objeto de la acción. Podrá ser admitida la caución
juratoria cuan-do la acción se dirija a proteger derechos de sectores socialmente vulnerables, se en-cuentre
comprometida la vida digna conforme a la Convención Americana de Derechos Humanos, la salud o un derecho
de naturaleza alimentaria.
El juez debe controlar el cumplimiento del requisito de la representación adecuada du-rante todo el proceso y
puede requerir, aun de o⠀cio, la incorporación de los elementos de juicio que considere necesarios para este ⠀n.
En su caso, declarada inadecuada la representación, esta podrá ser subsanada dentro del plazo que ⠀je el juez.
Vencido el plazo sin que la parte actora cumpla lo resuelto, se tendrá por desistido el proceso.
Artículo 16. Remoción del representante. El representante único de la clase podrá ser removido por el juez, de
o⠀cio o a pedido de la mayoría absoluta de los integrantes de la clase, cuando su actuación importe un mal
desempeño del cargo. La remoción se sustanciará por el trámite de los incidentes previsto en el Código Procesal
Civil y Comer-cial de la Nación.
La resolución será apelable con efecto suspensivo, dentro de los cinco (5) días. El tribu-nal de alzada decidirá la
cuestión dentro del plazo de veinte (20) días de recibida la cau-sa.
CAPÍTULO II
CERTIFICACIÓN DE LA CLASE
Artículo 17. Requisitos de admisibilidad. A ⠀n de dar curso a un proceso de clase, corresponde al juez veri⠀car,
además de lo establecido en los artículos 15 de esta ley y 330 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación,
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el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1) Que esté identi⠀cada la clase involucrada en el caso mediante una descripción clara y precisa;
2) Que esté identi⠀cada la pretensión, en forma clara y precisa;
3) Que la clase sea tan numerosa que un litisconsorcio activo facultativo o una acumula-ción de procesos resulte
impracticable;
4) Que el interés de cada integrante de la clase, considerado en forma aislada, no justi⠀-que o permita la
iniciación de procesos individuales;
5) Que las cuestiones de derecho o de hecho involucradas sean comunes a todos los miembros de la clase y no
existan hechos o circunstancias particulares del caso que ha-gan que las posiciones jurídicas de los miembros
de la clase di⠀eran entre sí;
6) Que el proceso de clase sea más idóneo que cualquier otro proceso para una solución justa y e⠀ciente de la
controversia;
7) Que las pretensiones de los representantes de la clase sean comunes a las de la clase;
8) Que no exista otro proceso en trámite cuya pretensión guarde sustancial semejanza, en cuyo caso procederá
según el artículo 3 de esta ley.
La parte actora debe aportar los elementos de juicio que acrediten el cumplimiento de los requisitos enumerados
y ofrecer prueba en los términos establecidos por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.
Artículo 18. Traslado de los requisitos de admisibilidad del proceso de clase y representatividad adecuada.
Iniciado el proceso en la forma prescripta, el juez orde-nará un traslado al demandado para que se mani⠀este
sólo sobre la admisibilidad y la representatividad adecuada dentro del plazo de treinta (30) días. Este plazo
puede ser ampliado por el juez únicamente por quince (15) días si lo considera conveniente por la índole y
complejidad del caso, y para la mejor tutela del derecho de defensa.
La parte demandada deberá acompañar, al momento de contestar este primer traslado, todas las pruebas en las
que funde sus excepciones o defensas respecto de la admisibili-dad y la representatividad adecuada. De todo ello
se dará traslado a la parte actora por el plazo de diez (10) días.
Artículo 19. Prueba sobre la admisibilidad del proceso de clase y la representati-vidad adecuada. Si se han
alegado hechos conducentes sobre los cuales no hay con-formidad entre las partes, el juez recibirá el incidente a
prueba con respecto a la admi-sibilidad del proceso de clase y la representatividad adecuada.
La producción de la prueba se rige por las reglas aplicables a los incidentes en el Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación. Producida la prueba, se conferirá un nuevo tras-lado por su orden por el plazo de cinco
(5) días.
Artículo 20. Resolución sobre la admisibilidad del proceso de clase y la represen-tatividad adecuada.
Certi⠀cación. Concluida la etapa a que se re⠀ere el artículo 19, el juez, sin más trámite, decidirá sobre la
admisibilidad del proceso de clase y sobre si la representatividad resulta adecuada.
Si la resolución es a⠀rmativa sobre ambos recaudos debe incluir la certi⠀cación de la clase, precisando quiénes
se encuentran comprendidos en ella y cuál es la cuestión que será resuelta en la sentencia de⠀nitiva.
La resolución, aun cuando rechaza la admisibilidad del proceso, es apelable con efecto suspensivo. Una vez ⠀rme
esta resolución, los miembros de la clase solo podrán promo-ver demandas individuales por los mismos hechos.
Si el rechazo de la acción se resuelve porque la representatividad es inadecuada, ello será subsanable en los
términos del artículo 15 de la presente ley.
Artículo 21. Comunicación del proceso de clase. Una vez ⠀rme la resolución de ad-misibilidad del proceso y la
certi⠀cación de la clase, el juez ordenará una comunicación pública en los términos del artículo 9° de la presente
ley sobre la iniciación del proceso e informará ello al Registro Público de Procesos Colectivos.
Artículo 22. Noti⠀cación a la clase. A los tres (3) días de recibida la comunicación del Registro Público de
Procesos Colectivos sobre la inscripción de la resolución de admisi-bilidad del proceso de clase, se citará
personalmente a los miembros de la clase cuyo domicilio sea susceptible de ser determinado a través de un
esfuerzo razonable.
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Si el domicilio de los miembros de la clase no puede ser identi⠀cado, la noti⠀cación será efectuada a través de
anuncios publicitarios su⠀cientes, cuyo gasto estará a cargo de la parte actora.
El juez podrá autorizar la utilización de medios masivos de comunicación mediante decisión fundada.
Sin perjuicio de lo antes señalado y dentro del mismo plazo indicado, la citación deberá publicarse por tres días
en el Boletín O⠀cial de la República Argentina.
En la noti⠀cación se debe informar:
1) La certi⠀cación de la clase;
2) La descripción sucinta de los hechos en los que se funda la demanda y la pretensión en términos claros y
positivos;
3) Que se excluirá de la clase únicamente a los miembros que lo soliciten por escrito dentro del plazo de sesenta
(60) días contados a partir de su noti⠀cación;
4) Que la sentencia hará cosa juzgada con respecto a todos los miembros de la clase que no hayan solicitado su
exclusión.
Artículo 23. Demandas individuales pendientes o futuras por los mismos hechos. La publicación de la
certi⠀cación de la clase produce la suspensión del trámite de los juicios individuales pendientes por los mismos
hechos y objeto en los cuales se funda el proceso de clase, y su radicación en el juzgado en el que se sustancia
el proceso de clase.
Quien se haya excluido del proceso de clase puede promover un juicio individual que será acumulado al proceso
de clase conforme lo establecido en el artículo 3.
La comunicación pública de la iniciación del proceso de clase no interrumpe el plazo de prescripción respecto de
quienes han manifestado su decisión de quedar excluidos.
CAPÍTULO III
TRASLADO DE LA DEMANDA Y TRÁMITE DEL PROCESO
Artículo 24. Traslado de la demanda. A partir de la certi⠀cación del proceso de clase rigen las normas del
proceso ordinario establecidas en el Código Procesal Civil y Comer-cial de la Nación en cuanto no hubiera una
disposición especí⠀ca en contrario en la pre-sente ley.
Una vez certi⠀cada la clase, se dará traslado de la demanda para que conteste el deman-dado dentro de un plazo
de treinta (30) días.
Dicho plazo podrá ser ampliado por el juez por el término de quince (15) días a reque-rimiento de la parte
demandada y siempre que ello resulte conveniente por las circuns-tancias particulares del caso. Tanto el
otorgamiento de la prórroga como su rechazo serán inapelables para las partes.
Con la contestación de la demanda, el demandado deberá informar si existen otras cau-sas colectivas o
individuales en su contra por los mismos hechos.
TÍTULO IV
DISPOSICIONES COMUNES A LOS PROCESOS COLECTIVOS Y DE CLASE
CAPÍTULO I
MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN
Artículo 25. Mediación previa. El procedimiento de mediación obligatoria previsto en la ley 26.589 y sus
modi⠀catorias es de aplicación a los procesos regulados por esta ley salvo en los supuestos que el reclamo se
inicie en defensa de bienes colectivos por el Defensor del Pueblo de la Nación, por las provincias o por la Ciudad
Autónoma de Bue-nos Aires; por el Estado nacional, las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las
municipalidades; o las asociaciones civiles debidamente registradas en las que la protección de los derechos
reclamados en la demanda se encuentre expresamente com-prendida en el objeto social de la asociación según
corresponda.
Artículo 26. Acuerdo. En cualquier oportunidad, incluso en la etapa de mediación, las partes pueden arribar a un
acuerdo que será homologado por el juez que resulte compe-tente.
En su presentación las partes deben acreditar ante el juez el cumplimiento de los requi-sitos de admisibilidad
incorporados por los artículos 7° y 17 de la presente ley según corresponda.
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En forma previa a la homologación, el juez someterá el acuerdo al control del Ministerio Público Fiscal y en su
caso del Ministerio Público de la Defensa.
En ningún caso el juez puede integrar el acuerdo presentado por las partes.
La resolución homologatoria valorará la razonabilidad y conveniencia del acuerdo para todos los afectados y en
su caso los miembros de la clase, con descripción de las perso-nas que la integran. Esa resolución será
noti⠀cada mediante anuncios publicitarios su⠀-cientes en la forma que establezca el juez y comunicada al
Registro Público de Procesos Colectivos.
En los procesos de clase, los miembros de la clase tienen la posibilidad de excluirse del acuerdo, por escrito y
durante el plazo que ⠀je el juez, que no puede exceder los sesenta (60) días de publicada la resolución
homologatoria. Caso contrario, serán alcanzados por los efectos del acuerdo.
Una vez vencido ese plazo, el acuerdo homologado tiene los mismos efectos que la sen-tencia.
CAPÍTULO II
TRABA DE LA LITIS Y PRUEBA
Artículo 27. Reconvención. En los procesos regulados por esta ley no es admisible la reconvención.
Artículo 28. Ofrecimiento y producción de la prueba. Además de lo dispuesto en el Libro II del Código Procesal
Civil y Comercial de la Nación, el ofrecimiento y producción de la prueba están sujetos a las siguientes
disposiciones especiales:
1) Las partes pueden coordinar la realización de pruebas fuera de la sede del juzgado.
2) El juez puede ampliar el número de testigos admitidos en el proceso, según las cir-cunstancias del caso.
3) La prueba pericial estará a cargo de tres peritos si el juez lo considerara conveniente por las circunstancias del
caso. Dos de ellos propuestos por cada una de las partes y el tercero, de o⠀cio. El juez debe impartir las
directivas sobre la producción y presentación del dictamen único con la intervención de los tres peritos.
4) Del dictamen pericial se debe dar traslado a las partes por un mínimo de quince (15) días, plazo que puede ser
ampliado por el juez si lo considera necesario. Esta providen-cia debe ser noti⠀cada personalmente o por cédula.
Artículo 29. Gastos. Corresponde a cada parte anticipar los gastos que sean necesarios para la realización de su
prueba.
En los procesos de clase no procede el bene⠀cio de litigar sin gastos, ni el bene⠀cio de gratuidad, salvo para
eximir del pago de la tasa de justicia. Los procesos que sean colec-tivos en los términos del Título II de la
presente ley gozan de ambos bene⠀cios.
CAPÍTULO III
SENTENCIA
Artículo 30. Efectos de la sentencia. La sentencia ⠀rme en los procesos de clase hará cosa juzgada, ya sea que
admita la demanda o la rechace en forma total o parcial, con la excepción de aquellos miembros de la clase que
hayan solicitado oportunamente su exclusión del proceso de clase.
La sentencia ⠀rme en los procesos colectivos hará cosa juzgada y tendrá efectos erga omnes para todos los
afectados independientemente de los reclamos por daños y per-juicios que puedan reclamarse luego
individualmente.
Artículo 31. Sentencia. La sentencia condenatoria podrá ser genérica y ⠀jará la res-ponsabilidad del demandado
por los daños causados así como el deber de indemnizar. Además de lo dispuesto por el artículo 163 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Nación, la sentencia dependiendo el tipo de proceso incluirá:
1) Procesos colectivos: si condenare a reparar daños causados a bienes colectivos, el juez podrá disponer la
creación de una cuenta especial.
2) Procesos de clase:
a) si corresponde y es posible, el monto de las indemnizaciones individuales de los miembros de la clase.
Cuando el valor de los daños individuales sufridos por los miem-bros de la clase fuere uniforme, prevalentemente
uniforme o pudiere ser reducido a una fórmula matemática, la sentencia indicará el valor o la fórmula de cálculo
de la indemni-zación individual.
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El miembro de la clase que no esté de acuerdo con el monto de la indemnización indivi-dual o la fórmula para su
cálculo establecidos en la sentencia, podrá deducir un inciden-te individual en el plazo previsto en el artículo 33
de la presente ley.
b) Los nombres de las personas que, siendo miembros de la clase, hayan manifestado por escrito ante el juez su
voluntad de excluirse.
Artículo 32. Noti⠀cación de la sentencia. El juez dispondrá la publicación de la sen-tencia mediante anuncios
publicitarios su⠀cientes y, en su caso, noti⠀cará personalmen-te a los miembros de la clase cuyo domicilio pudo
ser determinado. Los avisos deben ser publicados al menos en dos oportunidades en los diarios locales o
nacionales que el juez determine, con un intervalo no inferior a tres (3) días ni superior a cinco (5) días entre
ellos.
El aviso tiene que ser claro y comprensible para las partes interesadas.
El juez puede disponer una forma distinta para dar a conocer públicamente la sentencia en aquellos casos en que
existan otros medios iguales o más idóneos a ese ⠀n.
Artículo 33. Apelación de la sentencia. El recurso de apelación contra la sentencia de⠀nitiva debe ser interpuesto
dentro de los cinco (5) días y será concedido libremente y con efecto suspensivo. El plazo para apelar comenzará
a correr desde la fecha de la última publicación o desde la noti⠀cación personal, según sea el caso.
Artículo 34. Costas. Las costas del proceso están a cargo de la parte vencida, a menos que, por decisión
fundada, el juez establezca otra forma de distribución.
CAPÍTULO IV
HONORARIOS
Artículo 35. Honorarios. Para ⠀jar el monto de los honorarios de los letrados y demás auxiliares de la Justicia, el
juez puede apartarse de la aplicación de las leyes de aranceles profesionales cuando su aplicación estricta
conduzca a una evidente e injusti⠀cada des-proporción entre la retribución resultante y la importancia de la labor
cumplida. A tal ⠀n tienen que considerarse particularmente las siguientes pautas:
1) la naturaleza y complejidad del proceso;
2) el mérito de la labor profesional apreciada por la calidad, e⠀cacia y extensión del tra-bajo;
3) la actuación profesional con respecto a la aplicación del principio de celeridad proce-sal;
4) la trascendencia jurídica, moral y económica que tiene el proceso para casos futuros, para el cliente y para la
situación económica de las partes; y
5) en su caso, el porcentaje de la clase que percibió la indemnización.
Las mismas reglas se deben aplicar para la regulación de los honorarios correspondien-tes a los incidentes y a la
etapa de ejecución de sentencia.
CAPÍTULO V
EJECUCIÓN DE SENTENCIA
Artículo 36. Cumplimiento de sentencias de contenido patrimonial en los proce-sos de clase. Quienes se
consideren alcanzados por los efectos de la sentencia en un proceso de clase deben iniciar un incidente dentro
del plazo de seis (6) meses de noti⠀-cados para acreditar la calidad de miembro de la clase y la existencia,
causalidad y mon-to de los daños individuales si los hay. Transcurrido este plazo, y siempre que no se tra-te del
supuesto previsto en el artículo 31, inciso 2° a), de la presente ley, el juez liquida-rá colectivamente los perjuicios
admitidos en la sentencia con relación a los miembros que no hayan iniciado un incidente y ordenará su depósito
en una cuenta especial.
Este procedimiento debe ser sustanciado ante el juzgado en el cual haya tramitado el proceso de clase.
Si la sentencia ordena la restitución de sumas de dinero, esta restitución se debe hacer por el mismo medio que
se utilizó para percibirlas.
De no resultar ello posible, el monto a restituir debe ser depositado en una cuenta a la orden del tribunal.
CAPÍTULO VI
MULTA CIVIL
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Artículo 37. Multa civil. El juez tiene la facultad de aplicar, a petición de parte, una multa civil a quien actúa con
dolo o culpa grave hacia los derechos de incidencia colecti-va. Cuando exista una pluralidad de sujetos
demandados, su conducta deberá determi-narse de forma individual a los efectos de aplicar la multa civil.
La multa civil no debe ser inferior ni exceder el monto necesario para cumplir con su función de disuasión.
La multa civil tendrá el destino que le asigne el juez por resolución fundada.
TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES
Artículo 38. Adhesión. Se invita a las provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir íntegramente a
esta ley y su reglamentación.
Artículo 39. Disposiciones transitorias.
1) La presente ley regirá a partir de los ciento veinte (120) días de su publicación. Se aplicará a los procesos que
se inicien a partir de esa fecha.
2) Se aplicará también a los procesos pendientes y siempre que no importe retrotraer a etapas ya cumplidas, en
cuyo caso el juez actuante, aun de o⠀cio, readecuará su trámite a ⠀n de que se cumplan los requisitos de
admisibilidad incorporados por los artículos 7° y 17 de la presente ley.
Artículo 40. Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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